RES. 3815/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000395, Ent. N° 5321/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Educación  Pública,  relacionadas  con  la  prórroga  de la Licitación Pública 

Nº 015/2015 para la contratación de empresas para realizar prestación del servicio de:
a) Modalidad A: consulta de deuda, cobranza de Impuesto de Enseñanza Primaria y devolución de pagos indebidos en el territorio nacional, en locales que proporcionarán los adjudicatarios; y
b) Modalidad B: consulta de deuda y cobranza de Impuesto de Enseñanza Primaria, mediante la modalidad de transferencia electrónica, a través de redes de cajeros automáticos, internet (computadoras y celulares), u otros medios idóneos;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución No. 94 Acta 102 de fecha 29.12.15, el  Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: Modalidad A – a Numis SA y Abitab SA y Modalidad B – a Rias Banred S.A. y Sistarbanc SRL., por un monto de 0,85 % más IVA, de lo efectivamente recaudado por cada empresa;


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.02.16,         cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) que con fecha 01.09.16, el Área de Adquisiciones informa que en razón de la proximidad del vencimiento del contrato con fecha 31.12.16, de la necesidad de continuar con el servicio para el año 2017, y dado que los adjudicatarios manifestaron estar en condiciones de prorrogarlo, se sugiere tramitar la referida prórroga para el año 2017, cuya estimación del gasto por dicho período asciende a la suma de $ 17.600.000 (IVA incluido);

4) que ,por Resolución Nº 64  de fecha 28.09.16, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con las firmas Sistarbanc, Rias RedBanc S.A., Abitab S.A. y Nummi S.A. para el Ejercicio 2017, y autorizó a la División Hacienda a efectuar la imputación por el monto de $ 17:600.000 con cargo al Grupo 2 “Servicios No Personales”, Rubro “Gastos de recaudación Externa de Tributo” para atender el gasto, una vez producida la apertura de créditos del Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 7º del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado dispuso que el plazo de la contratación es en el año 2016, con posibilidad de prorrogar por año hasta el 2018;

                                     2) que por lo tanto, la prórroga dispuesta de un año, esta prevista en el referido Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto,   una   vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-

cr

PAGE  
2

